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PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 792 

RADICADO 05 001 31 10 012 2023-00398 00 

PROCESO VERBAL SUMARIO – CUSTODIA, CUIDADOS 

PERSONALES, VISITAS Y ALIMENTOS 

DECISIÓN RESUELVE SOLICITUDES 

 

Procede el despacho a resolver las diferentes solicitudes obrantes en 

el expediente de la siguiente manera:  

 

A) Respecto al memorial remitido por la abogada SANDRA VIVIANA 

BURBANO CASTRO, el 14 de agosto de 2023 se le significa que esta 

funcionaria no encuentra ningún error que deba corregir, por lo que 

guardara silencio ante tal petición.     

 

No obstante, a lo anterior, como de un estudio detallado del 

expediente digital y del abonado electrónico del despacho, 

encuentra este estrado judicial que efectivamente la doctora 

BURBANO CASTRO, si acreditó que el iniciador recepcionó el acuse de 

recibo y que la destinataria tuvo acceso a la notificación que se le 

hiciere el 24 de julio de 2023, conforme a lo estipulado en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022, tal como se puede visualizar en la constancia 

que a continuación se relaciona: 

 

 



Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y, toda vez que los 

autos ilegales no atan al juez, se deja sin valor los numerales primero y 

segundo del auto dictado el 10 de agosto de 2023. 

 

B) A tono con lo anterior, se tiene notificada de la demanda a la 

señora Leidy Tatiana Rojas Gutiérrez, desde el 26 de julio del presente 

año, bajo los parámetros del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien 

contestó la demanda dentro del término legal.  

 

C) Por la secretaría dese traslado de la excepción de mérito 

propuesta (folios 138 al 141 del ítem 15 del expediente digital), ello 

debido a que la parte demandada dentro de un término prudencial 

no acreditó haber dado estricto cumplimiento a lo establecido en el 

parágrafo del artículo 9° de la Ley 2213 de 2022, puesto que no probó 

que el iniciador recepcionó el acuse de recibo o que el destinatario 

tuvo acceso a dicho mensaje de datos. 

 

Lo anterior, con el fin de salvaguardar el debido proceso como pilar 

fundamental en toda actuación judicial.  

 

D) Téngase por extemporánea la excepción previa propuesta por el 

apoderado MATEO GALLEGO ESCOBAR, por cuanto la misma fue 

presentada por fuera del termino establecido en el inciso 7º del 

artículo 391 del Código General del Proceso, que reza: “Los hechos que 

configuren excepciones previas deberán ser alegados mediante recurso de 

reposición contra el auto admisorio de la demanda. De prosperar alguna que no 

implique la terminación del proceso, el juez adoptará las medidas respectivas para 

que el proceso pueda continuar; o, si fuere el caso, concederá al demandante un 

término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar los documentos 

omitidos so pena de que se revoque el auto admisorio” (negrillas fuera del texto), 

en concordancia con el artículo 318 ibídem que señala: “El recurso 

deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 

inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de 

audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 

siguientes al de la notificación del auto. (negrillas fuera del texto), ello debido a 



que la misma data del 10 de agosto de 2023 y el momento procesal 

feneció el 31 de julio del corriente año.  

 

E) De otro lado, se deja anexo al expediente, en conocimiento de la 

parte actora, el concepto del PROCURADOR 145 JUDICIAL II, para los 

fines pertinentes, el cual obra en el ítem 18 del expediente digital. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

JUEZ 

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 0188  fijados hoy 07  de noviembre de 2023 

a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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